
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Proceso: Prueba Extraprocesal-Interrogatorio de Parte 

Solicitantes: Miguel Ángel Herrera Mancilla C.C. No. 14.945.351 

Myriam Romero de Herrera C.C. No. 29.223.812  

Convocado: Bienes Inmuebles Lago Calima S.A.S. NIT 900.870.321-6 representada 

legalmente -William Serra Palacio C.C. No. 16.823.659  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00059-00 

 

 

 

Evidenciado el error indicado a ítem 12, por quien solicita esta  prueba, se procederá a 

corregirlo con base en los artículos: 44 numeral 1 y 286 del Código General del Proceso y 

se dispondrá la notificación personal del presente auto a la parte solicitante y a su 

convocado, a los correos suministrados. 

 

En mérito de lo expuesto, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO de Palmira, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo  del auto fechado 24 de junio de 

2022 el cual queda así:  

 

 

“SEGUNDO: FIJAR  el día  __9___ de AGOSTO de 2022, a las  8: 30 de la 

mañana, para  llevar a cabo en forma virtual, a través de la plataforme lifesize de 

la Rama Judicial, la recepción del Interrogatorio de Parte, solicitado como 

prueba anticipada, por los señores Miguel Ángel Herrera Mancilla y Myriam 

Romero de Herrera; para que sea absuelto por el señor  WILLIAM SERRA 

PALACIO, en calidad de representante legal de BIENES INMUEBLES LAGO 

CALIMA S.A.S.” 

 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el auto del 24 de junio de 2022 

vistos a ítem 10 y el presente auto de corrección de aquel, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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